
 

 

Santiago, veintiocho de junio de dos mil veintidós. 

 

A fojas 984 y 986, téngase presente. 

 

Notifíquese.  

Rol N° 12.127-21-INA. 

 

 

 PROVEÍDO POR EL SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL. 

 

AUTORIZA LA SEÑORA SECRETARIA.  
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0000987
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE



1

Natalia Morán Soto

De: Notificaciones

Enviado el: miércoles, 29 de junio de 2022 9:56

Para: jorgeahumada@suazocia.cl; notificaciones@rmrabogados.cl; 

rmelendez@rmrabogados.cl; vponce@rmrabogados.cl

CC: seguimiento; notificaciones.tc@gmail.com

Asunto: Comunica Resolución Rol 12127-21

Datos adjuntos: 85477_1.pdf

Sr. Jorge Andrés Ahumada Beltrán, por la parte requirente: 

Sr. Roger Eduardo Meléndez y otros, en representación de la parte demandante:  

Comunico y remito adjunto resolución dictada por esta Magistratura en el proceso Rol N° 12127-21, sobre 

requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por PALENTINA S.A. respecto de los 

artículos 470, inciso primero, y 472, del Código del Trabajo, en el proceso ejecutivo laboral RIT J-59-2019, 

RUC 19-3-0349793-8, seguido ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Curicó. 

Atentamente, 

Secretaria Abogada 

0000988
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO


